
ceñtrode
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 
MUNICIPAL

'jjfS i Rama ludida!
i , Consejo Süpcrioi de b/udiatura

RfpúWicadeColümbij «400,8 <o“JSS

San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

dieciocho (18) de julio de dos mil

AUTO SUSTANOAGON No. 586 

RADICADO No. 2021-00117
DTE; ENERGUAVIARE SA ESP 

DDO: GUSTAVO VALENCIA MOSQUERA 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la d 

de dar cumplimiento a lo señalado 

del C.G.P., y

se requiere a la

3 demanda, antes 

en el numeral 01 del artículo 317
í"i e,Juez /e ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30) 

días siguientes mediante providencia
que se notificará por estado.

(..)" ,

En caso de no darse cumpjifrií 
declarara el desistimientptácito. ^

'to a lo ordenado anteriormente, se

Notifiques^

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Seguirlo Promiscuo Municipal

Y.CS



DfSTR/TO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1' Y 2* PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rinu Judicial
j Consejo Superior de bjudkaiun 

fcpúUkidcCoiofflbia

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 594 

RADICADO No. 2021-00118 

DTE: ENERGUAVIARE SA ESP 

DDO: ISAAC PIEDRAHITA 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P7.7 el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30¡ 

dias siguientes mediante providencia que se notifícará por estado.

(~r

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tádto. )

Notifíquese,

GERMAN ALBBRTO GRAJALES MORALES
Juez Segundís Promiscuo Municipal

Y.C.S



2

RepiiWfode Colombia
098

San José del Guaviare, dieciocho (18) de iui/n
veintidós (2022). 1 ; ae ju/fo de dos mil

AUTO SUSTANC/AC/ON No. 593
RAD/CADO No. 2021-001? 9 

DTE: ENERGUAV/ARE SA ESP 

DDO: BLANCA ESNERA CAMARGO 

PROCESO: EJECUTIVO

Oles de proceder a decretar e. desistimiento tácito, se requiere a la
pane demandante se pronuncie ante eitramite de,a demanda, antes
de dar cumplimiento a ,o señalado en e, numera, 01 de, aniculo 317 

e .G.P.. 7../ e//áe’e /e ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30}

% 9“'meS «• * por esrooo.

En caso de no darse cumplimiento 

declarara el desistimiento táíaíxV

\
¿i Id ordenado anteriormente, se

Notifíquese,

GERMAN Al ERTO GRAJALES MORALES
Juez SegiWío Promiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

ArtX Roijudidal
1 Consqo Superior de la Judkatun

J República de ColombU

■San José de! Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mi! veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 604
RADICADO No. 2021-0012!
PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante.el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 
C.G.P., 7.7 el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...)"

En caso de no darse cumplimiento a\lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácito.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTt) GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.CS



- !

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUA VIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

Rama Judiad
Consejo Superior «fe la judicatura
República <k Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 601

RADICADO No, 2021 -00122

DEMANDADO: LASTANIA VARGAS DE FLORIANO 

PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., el juez ¡e ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) dias

siguientes mediante providencia que se notificará por estado, (...) "

\
En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tájdto. )

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2a PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Ramajudkki
Coraqo Superior de í¿ judicatura 
República de Colombia

i?.

\

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 596

RADICADO No. 2021-00123

DTE: ENERGUAVIARE SA ESP

DDO: JESUS CORDOBA RINCON

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la • 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., y.../ el juez ¡e ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácííoj

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segund^Promiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

f \ JUmaJudida! 
í wi Í Consté Superior de la Judicatura

República de Colombiaw
San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio dé dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 595 

RADICADO No. 2021-00124 

DTE: ENERGUAVIARE SA ESP 

DDO: MOISES BELTRAN 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., 7„.y el juez ¡e ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30J 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácito.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo .Municipal

Y.CS

\



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

iPik I Fama Judicial
I Cornejo Superior de Sajudkrtift

RepúblkadfCobinbk

' San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 602 

RADICADO No. 2021-00126

DTE: ENERGUAVIARE

Demandado: ZORRO ATANAEL

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., y.../ el juez le ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...) "

En caso de no darse cumplimiento á lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácito. /

Notifíques'e,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo PromiscuoM^inicipal



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

Rams }udiáa!
to^SupeA» de fa/udiciiuní 
República de Colombia

AUTO SUSTANCIAGON No. 605 

RADICADO No. 2021 -00128 

DEMANDADO; SOR MARIA POSADA CALDERON 

PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito. se requiere a la
parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del

C.G.P., (...) el juez ¡e ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...)"

En caso de no darse cumplimienti 

declarara el desistimiento tácito. /
lo ordenado anteriormente, se

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Prdmiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I * Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

881114Judioai
l'W I
V* J República de Cofcmiiia

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de 
veintidós (2022).

dos mil

AUTO SUSTANCIACION No. 573 

RADICADO No. 2017^00126 

DTE: JOSE AMARANTO ABADIA ASPRILLA 

DDO: GUILLERMO ANTONIO ZUÑIGA LOPEZ 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., ¡...j el juez le ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30j 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

i-r

En caso de no darse cumplimiento.a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácitcn

Notifíquese,

\

U
GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

San José del Guavlare, Guaviare, dieciocho .(18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

Ramajadkúd
Gmsga Supddt & I» Judiabas 
RepMadeCoknnbia

AUTO SUSTANCIACION Nb. 599 

RADICADO No. 2018-00294 

DEMANDADO JOHAN SEBASTIAN VALENCIA 

PROCESO EJECUTIVO

decretar el desistimiento tácito, se requiere a la n 

el trámite de lá demanda, antes de
Antes de proceder a 

parte demandante se pronuncie ante 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

y y e¡ juez je ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...)^
C.G.P.

En caso de no darse cumplimento/a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácito.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTÓvGRAJALES MORALES

Juez Segundo Promfes^o Municipal
Y.C.S



distrito judicial de villavicencio centro de
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I" Y 2‘ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

i Káma Judicial
■ C«cejo Superior de la Judicaturí 

RepúKica de Colombia 098

San José del Guaviare, 
veintidós ¡2022).

dieciocho (18) de julio de dos mil

AUTO SUSTANCIACION Nó. 582 

RADICADO No. 2019-00007

DTE: YEISON JAVIER TIBADUIZA FRACICA 

DDO: DAYIBER CECILIA BENITEZ GONZALEZ 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tá
tácito, se requiere a la

manda, antes 

en el humeral 01 del artículo 317 

cumplirlo dentro de ¡os treinta (30) 

que se notificará por estado.

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la de 

de dar cumplimiehto a lo seríalado

del C.G.P., (...) eijuez ie ordenará 

días siguientes mediante providencia

(~r'

En caso de no darse cumplimiento 

declarara el desistimiento tácito.
a lo ordenado anteriormente, se

Notifíquese,

1
GERMAN AEBERTO GRATALES MORALES
' 1 \

Juez Segundo Promiscuo Municipal

y.cs



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

k\ Samajudidil
'' I Cawqo&jpcriordeUludksíura
J Rep&lka de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUÍO SUSTANCIACION No. 589 

RADICADO No. 2019-0019 

DEMANDADO SHARON ALEXANDRA SUAREZ 

PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., y...y e/Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30j días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

En caso de no darse cumplíráté^to a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento táata

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I" Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL * 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial ,
m | Consejo Superé» de la Judicatura

» y República de Colombia

1

San José del Guaviare, dieciocho 
veintidós (2022).

(18) de julio de dos mil

AUTO SUSTANCIACION No. 585 

RADICADO No. 2019-00078 

DTE: LUZ MARY SUAREZ GARZON 

DDO. JUAN CARLOS MONSALVE LIBERATO 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito,

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda,

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., y

se requiere a la

antes

(...) e!Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.
(...)■'

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácí®

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Si tundo Promiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

Rama Judicial
!§|' i Consto SoperíO! de la Judiatun 

J R^áblia de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 588 

RADICADO No. 2019-00302 

DEMANDADO FERNANDO ANDRES ROJAS 

PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., y...y ef juez ie ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30} días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...}"

En caso de no darse cumplinyénto a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácitor ' , ' -

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I" Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
1 Consgo &iperiar de la Judicatura 

f J Replies de Cotombia

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 577 

RADICADO No. 2019-00303 

DTE: COMERCIALIZADORA CONTINENTAL 

DDO: NAILED GRISSEL ARCON OROZCO 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., 7„.y el juez le ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta ¡30j 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
/■■■)"

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácitos A

Notifíquese,

GERMAN ALBERTOGRAJALES MORALES
Juez Segundo Promísnjo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

Sama Judical
Con^o Superior de iajudkaíun 
ipSicaiCoiambk^^

San José de! Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 590

RADICADO No. 2019-00304

DTE: COMERCIALIZADORA CONTINENTAL

Demandado: holman Antonio Velandia

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., "(...) eljuez ¡e ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30) días 

siguientes mediante pro videncia que se notificará por estado. (

En caso de no darse cumplimie 

declarara el desistimiento tácita

a lo ordenado anteriormente, se

•

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo ProTniscuo Municipal



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS P Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia0

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANGACION No. 577 

RADICADO No. 2019-00308 

DTE: HECTURIEL SARMIENTO CASTRO 

DDO: JOSE ARBEY TRUJILLO 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., 1-1 el juez fe ordenará cumplirlo dentro de los treinta f30J 

días siguientes mediante providencia que se notifícará por estado.

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácitof^A

Notifíquese;

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo nromíscuo Municipal

r.c.s



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS V Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

fama judicial
Co^ Superó de b Judicatura 
fcpi&tka de Colombia -

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 575 

RADICADO No: 2019-00335 

DTE. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DDO: EBELIA BARBOSA GALEANO 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., y.../ el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta ¡SO) 

dias siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
(■■■)"

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácife.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Seguncto Promiscuo Municipal

Y.C.S

P

I



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I" Y 2“ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

lamajudídal
I Miaíura

. T*1) Repiilica díColombií

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 
. veintidós (2022).

mil

AUTO SUSTANCIACION No. 576 

RADICADO No. 2019-00341 

DTE: COMERCIALIZADORA CONTINENTAL 

DDO: YULIANA ANDREA GARCIA CORREA 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., e/juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30)

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

f-r

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácito.

Notifíquese,

v

germaivKalberto grajales morales
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
I nf ] fr^SupcródelaJudicitura 
V ir j ^pública de Colombia

r

San José der Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 580 

RADICADO No. 2019-00342 

DTE: COMERCIALIZADORA CONTINENTAL 

DDO: SANDRA MILENA PALOMINO DA2A 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., 7.7 el juez le ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30j 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

í~r .

antes

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara él desistimiento tácitor^^i

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez SegundoVromiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL ■ 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

? \ Ramajudidai 
'■ 5 Consejo Superior de la Judicatura

República do Colombia

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO SUSTANCIACION No. 581.
RADICADO No. 2019-00343 

DTE: COMEROÁLIZADORA CONTINENTAL 

DDO: OSCAR FABIAN MARULANDA GAVILAN 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito,

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda,
de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., 7

se requiere a la

antes

'(...) el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notifícará por estado.
t:~r

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácitOí' A
t >

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRATALES MORALES
Juez SegundóvPromiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

Rama Judical
Consejo Superior de la Judicatura 
fe^deColombia

AUTO SUSTANCIACION No. 592 

RADICADO No. 2020-00100
DEMANDADO HECTOR ANTONIO ALVAREZ VELEZ 

PROCESO EJECUTIVO

decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

el trámite de la demanda, antes de 

el numeral 01 del artículo 31,7 del

Antes de proceder a 

parte demandante se pronuncíe ante

dar cumplimiento a lo señalado en 

C.G.P., eljuez fe ordenará cumplirlo dentro de los treinta (SO) días

siguientes mediante providencia qué se notificará por estado. (...)

lo ordenado anteriormente, seEn caso de no darse cumplimiepío 

declarara, el desistimiento tácita: /

Notifíquese,

i
!TO GRAJALÉS MORALESGERMAN ALB

Juez Segunao Promiscuo Municipal
Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

Ramajudidal
Súpote de bJudkíW»

FepúblkadeCoknntda

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) dé julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 572 

RADICADO No. 2020-00111 

DEMANDADO GLORIA PATRICIA RODRIGUEZ 

PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., eí juez le ordenará cumplirlo dentro de ios treinta (30j dias

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...)

a lo ordenado anteriormente, seEn caso de no darse cumplimie 

declarara el desistimiento tácito:

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S

/



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022). • ,

i ! OascfoSuperiotdelaJudiaitofa 
' J República jg Colombia

AUTO SUSTANCIÁCION No. 603 

RADICADO No. 2020-00114 

PROCESO EJECUTIVO

decretar el desistimiento tácito, se requiere a laAntes de proceder a 

parte demandante se pronuncie 

dar cumplimiento a lo señalado eñ 

C G P y.../ 6*/juez ¡e ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...)"

ie ante el trámite de la demanda, antes de 

el numeral 01 del artículo 317 del

a>lo ordenado anteriormente, seEn caso de no darse cumplimien 

declarara el desistimiento tácito./

Notifíquese,
V

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Prormcuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILIAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

¡Urna ludida]
Consejo Superior de la Judicatura 
Repúblio de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 570 

RADICADO No. 2020-00128
DEMANDADO: DIANA PATRICIA AGUDELO Y OTRO 

PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar' cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., el juez le ordenará cumplirlo dentro de ios treinta (30j días

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

:

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento/rácito.

Notifíquese,

german Alberto grajales morales
Juez Secundo Promiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

Samajudidal
m i 0^oSuperionJelMuÍ(3toa 
r J RepúbÜQ de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022). ^ ,

AUTO SUSTAIMCIACION No. 569 

RADICADO No. 2020-00137 

DEMANDADO LINA MARCIA ECHEVERRY 

PROCESO EJECUTIVO

/
Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., "(...) eíjuez le ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30] días 

siguientes mediante pro videncia que se notificará por estado. (...]"

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento íácitoi

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez^Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

t\ Kafflajudiáai 
f \ Cotscjo Superfoi de laJiMícaturaW RepiftltadeCotanbia

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 583 

RADICADO No. 2020-00161 

DEMANDADO BERNARDO GARCIA 

PROCESO EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., "(...) eljuez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...)"

lo ordenado anteriormente, seEn caso de no darse cumplimento 

declarara el desistimiento tácito.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GR7UALES MORALES

Juez SegundqPromiscuo Municipal
Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I ° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia\wj

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 574
RADICADO No. 2020-00163
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DDO: MARTA PATRICIA CARNICA CUESTA
PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., 7.7 eijuez le ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30J 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

■

I-I"

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácita

Notifíquesé,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I ° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República deCoiombiiV5V

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 597
RADICADO No. 2020-00167
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA
DDO: JHON FAVIO SABOGAL ORTIZ
PROCESO: EJECUTIVO

V

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., "(...) el juez ¡e ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30J 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

(-.-r

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tádto. '

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal
Y.C.Í

\



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judida!
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

7 \

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 572 

RADICADO No. 2020-00168 

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DDO: JOSE DANILO LEON 

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., y„.j el juez le ordenará cumplirlo dentro de íos treinta (30/ 

, días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

(■4"

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácito.

Notifíquese,

c
GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Rromíscuo Municipal
Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIOJUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

&m]udiá¿!
Gffsfo Soperiot & la ¡uctotoa
República de Cotanbia

AUTO SUSTANCIACION No. 598 

RADICADO No. 2020-00197
DEMANDADO MARIA MARLENY ALVAREZ ARIZALA 

PROCESO EJECUTIVO

decretar el desistimiento tácito, se requiere a laAntes de proceder a 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del 

C.G.P., eljuez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días

siguientes mediante pro videncia que se notificará por estado. (...)

ito a lo ordenado anteriormente, seEn caso de no darse cumplimi- 

declarara el desistimiento tácito.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES.
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 

2o PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL: 098 5840078 -CODIGO: 
950014089-002

Rima judical
Con^oSufeftocfelaJudiatot 
Repúbika de Colombia

San José, del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos 

mil veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 585 

RADICADO No. 2020-00^207 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes de 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 del. 

C.G.P., 7.7 e/juez le ordenará cumplirlo dentro de ¡os treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (...) "

En caso de no darse cumplimientpua lo ordenado anteriormente, se 

declarara él desistimiento tácito/

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.CS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1’ Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
Rcpábikí de Colombia\vj

San José del Guaviare, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 600

RADICADO No. 2021^00097

DTE: INSDUSTRIA DE ALIMENTOS DE SANTANDER

DDO: COMERCIALIZADORA VENDESMAS SA.S.

PROCESO: EJECUTIVO

Antes de proceder a decretar el desistimiento tácito, se requiere a la 

parte demandante se pronuncie ante el trámite de la demanda, antes 

de dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 01 del artículo 317 

del C.G.P., 7..y el juez ¡e ordenará cumplirlo dentro de ios treinta (30j 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.
(■■}"

En caso de no darse cumplimiento a lo ordenado anteriormente, se 

declarara el desistimiento tácitos

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S


